
GUIA INSTRUCTIVA PARA LA APLICACIÓN DE LA LISTA DE VERIFICACION DEL ESTADO DE PREPARACION DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD ANTE UNA PANDEMIA DE INFLUENZA

La Lista de Verificación del Estado de Preparación de los Establecimientos de Salud ante una Pandemia de Influenza, es un instrumento que se desprende de la necesidad de desagregar  los niveles de preparación que han ido pasando desde los contextos globales, nacionales y subnacionales, pero que sin duda deben conducir al nivel operativo de respuesta, representado por los establecimientos de salud.
Las listas de verificación son herramientas sencillas que sirven para instrumentar en forma sistemática un conjunto de tareas que llevan a un objetivo común. Deben ser vistas como una pauta o lineamiento general, entendiéndose que

las actividades descritas deben ser adaptadas a las condiciones particulares del hospital y su entorno; toda vez que varios de los ítems aplicarían íntegramente en establecimientos de mayor complejidad y no así en centros de atención primaria.
OBJETIVOS:

1) Explorar en una primera instancia la existencia de un marco preparatorio en el establecimiento de salud para la atención de la Pandemia de Influenza.

2) Hacer seguimiento a los avances en la preparación.
PROPOSITO:

Lograr que los establecimientos de salud implementen las actividades vitales de preparación para el mejoramiento de la capacidad de responder ante una pandemia de influenza.

UNIDAD DE OBSERVACION:

El instrumento deberá ser aplicado en un establecimiento de salud que cumpla los siguientes criterios:

a) Qua haya sido identificado o esté previsto como institución en donde podrán ser atendidos pacientes con influenza pandémica.

b) La institución debe haber creado al menos una estructura y formulado un plan para la atención de la pandemia de influenza.

RECURSOS REQUERIDOS:

Dos Instrumentos impresos, una guía instructiva y un bolígrafo.

PERFIL DEL OBSERVADOR:

La persona que debe aplicar el instrumento será una persona ajena al establecimiento de salud, profesional del área de la salud con habilidades en la comprensión de lectura y en capacidad de síntesis. Deberá conocer con anterioridad el Plan Nacional de Preparación para la Pandemia de Influenza.
METODOLOGIA:

Este es un instrumento que requiere de una concertación previa con las directivas del establecimiento de salud para que sea asignada o delegada una persona que acompañe el proceso de observación y diligenciamiento del instrumento. La persona asignada idealmente deberá ser el responsable del tema en el establecimiento de salud con acceso a la información documental.

Se explorarán tres aspectos básicos: 1) Existencia de una Estructura de la Coordinación, 2)Existencia de un Plan Hospitalario de Preparación y Respuesta a la Pandemia de Influenza, y 3) Realización de ejercicios de simulación y simulacros para poner a prueba el plan.
Los pasos sugeridos antes de la aplicación del instrumento son los siguientes:

a) Verificar que la institución cumpla los criterios como Unidad de Observación.

b) Verificar que la institución haya ya iniciado el proceso de preparación a través de la creación de una estructura y la formulación de un plan.

c) Seleccionar al entrevistador (observador) quien será quien diligenciará el instrumento.

d) El entrevistador deberá leer El Plan Nacional de Preparación ante la Pandemia de Influenza, el instrumento de aplicación y la presente guía.
e) Concertar con las directivas del establecimiento de salud, la fecha y hora de la visita  anticipando que el tiempo estimado de aplicación es de 3 horas siempre y cuando la información esté disponible. Se deberá hacer énfasis en asegurar que la persona que atenderá la visita tiene el conocimiento requerido y cuenta con los documentos para revisar (actas, plan, protocolos, guías, etc.).
Los pasos sugeridos al momento de iniciar la aplicación del instrumento son:
a) Presentar el objetivo de la aplicación del instrumento; si es la primera vez será el objetivo 1) y si es seguimiento será el objetivo 2); y plantear el propósito.

b) Entregar una copia del instrumento a la persona que atiende la visita y conservar otra para el observador. Si es visita de seguimiento contar con una copia de la última verificación.
c) Diligenciar la Hoja de Datos del Establecimiento (Anexo).
d) Iniciar la lectura de cada uno de los ítems e ir señalando con una X en la columna de “Estado” según corresponda: “Completo”, se refiere a que el ítem está desarrollado a plenitud, “Incompleto”, se refiere a que el ítem está parcialmente desarrollado, tiene algún grado de avance, faltan algunas actividades o está temporalmente inactivo; “Inexistente”, se refiere a que el ítem no ha sido contemplado, o que habiendo sido contemplado no tiene ningún desarrollo. La columna de “Acciones Requeridas”, debe ser diligenciada con información que se considere viable, pertinente y factible por parte de quien atiende la visita, el observador por su parte podrá sugerir elementos adicionales en el mismo sentido específico al ítem correspondiente.
La forma de verificar la mayor parte de los ítems es a través de la revisión de documentos que presenta la persona que atiende la visita, no será necesario leer cada uno de los documentos presentados pero si al menos confirmar su existencia y el contexto del mismo.

El observador podrá apoyarse en el presente instructivo sólo si lo considera necesario para aclarar algunos ítems.

Es importante hacer claridad que la Lista de Verificación está dirigida al chequeo de los preparativos para una Pandemia de Influenza, y que por tanto en la revisión de los ítems, cada uno de ellos debe estar ligado a la estructura, el plan o los ejercicios de simulación para la Pandemia de Influenza, así pues, si algún ítem está desarrollado en forma general por parte del establecimiento pero no hace parte en forma expresa de los preparativos para la Pandemia de Influenza, sería considerado como inexistente hasta tanto no sea incorporado, adoptado o adaptado al tema en cuestión. El propósito de lo anterior es lograr que el establecimiento de salud haga un ejercicio completo haciendo un reconocimiento de recursos existentes y de aspectos por proveer.
EXPLICACION DE CADA ITEM

	#
	Explicación

	1
	El numeral 1 revisa la existencia de una estructura que coordine al interior del establecimiento de salud los aspectos relacionados con la respuesta asistencial ente una pandemia de influenza. Puede darse el caso que la dirección del hospital haya delegado está función a una estructura ya existente en el establecimiento, en dicho caso debe verificarse la oficialización de esta delegación y los compromisos asumidos para tal hecho.

	1.1
	Revisar la existencia de un acta o documento en el que se haya oficializado la creación del comité/comisión/grupo de trabajo.

	1.2
	Verificar si existe un coordinador/director del comité creado.

	1.3
	Verificar el nombre, cargo y datos de contacto del funcionario que sirve de enlace de comunicación entre el establecimiento de salud y el organismo oficial de la dirección de salud territorial en materia de respuesta de los servicios de salud ante la pandemia de influenza.

	1.4
	Verificación de los nombres, cargos y datos de contacto de los funcionarios respectivos. Esto en virtud de asegurar una comunicación rápida y directa ante contingencias que se generen por afectación o requerimientos adicionales en la fase pandémica.

	2
	El numeral 2 busca revisar el documento del Plan con los anexos y/o documentos inherentes al proceso de respuesta asistencial, gestión  de servicios y control de infecciones, con ocasión de la preparación ante la pandemia de influenza. 

	2.1
	Verificar cómo está integrado el comité y si su composición está de acuerdo con lo planteado en el ítem 1.1, teniendo en cuenta el nivel de complejidad del establecimiento.


	#
	Explicación

	2.2
	Verificar la existencia del directorio con todos los datos y los del personal suplente, en caso que los titulares estén ausentes.

	2.3
	Verificar la estructura orgánica del comité creado para tal fin. El organigrama debe reflejar la coordinación, la relación con las directivas del hospital, y las áreas involucradas.

	2.4
	Verificar la descripción de responsabilidades y funciones específicas en relación con la Pandemia de Influenza, de cada uno de los miembros del comité y de los funcionarios que aparecen en el organigrama.

	2.5
	Verificar que el Plan incorpore un componente de comunicaciones, este puede estar explícitamente citado o puede estar reflejado en descripciones aisladas dentro del documento. Por ello es necesario hacer la verificación mediante la revisión de los ítems que a continuación se explican:

	2.5.1
	Verificar si está definido en el plan, la estructura, periodicidad, canales de difusión, fuentes de datos, destino de la información, y responsable de emitirla, en relación con los aspectos epidemiológicos y de salud pública de la pandemia de influenza.

	2.5.2
	Identificación, funciones, responsabilidades y limitaciones o restricciones del portavoz clínico del hospital en relación con datos de pacientes, fallecidos, operación del hospital, diagnósticos, comunicados, etc.

	2.5.3
	Verificar si está definido el mecanismo de enlace con los organismos de la dirección territorial de salud. De igual modo (si aplica), el mecanismo de comunicación previsto con las aseguradoras de salud con las cuales el hospital tiene convenio para atención de pacientes (nombre y datos de contacto, información que se manejará, procesos de autorizaciones, horarios, etc).

	2.5.4
	Verificar si está definido el funcionario encargado del suministro de información a los medios de comunicación, el tipo de información  autorizado para entregar, el mecanismo para hacerlo, la memoria institucional que debe quedar de cada información dada. Igualmente es importante ver los medios de comunicación también como un instrumento útil de difusión de información, por tal motivo es preciso verificar si están identificados contactos en diversos medios de comunicación locales o nacionales para que sirvan de herramienta de comunicación externa en la fase pandémica.

	2.5.5
	Verificar la identificación y ubicación de los contactos de centros asistenciales del área de influencia y/o de la red de servicios los cuales puedan brindar apoyo o a los cuales haya que darles apoyo en la fase pandémica. Considerar establecimientos ambulatorios y hospitalarios, privados y públicos, Nota: ciertos centros congregan población cautiva o semi-cautiva (cuarteles, prisiones, conventos, etc.) deberán considerarse como fuente especial de pacientes en una fase pandémica y por lo tanto han de preverse los contactos en dichas instancias.


	#
	Explicación

	2.5.6
	Verificar el mecanismo definido para que el personal del hospital conozca diariamente información de situación clave sobre el comportamiento de la pandemia, medidas especiales de control, modificaciones de guías, protocolos o procedimientos.
Revisar que la estrategia considere a directivas, miembros del comité y personal asistencial y administrativo del hospital.

	2.5.7
	Revisar la existencia de un mecanismo que permita sistematizar y poner a disposición información de admisiones por enfermedad tipo influenza y altas por influenza pandémica.

	2.5.8
	Verificar cómo esta definido el mecanismo para informar a pacientes y visitantes del hospital acerca de la pandemia de influenza: señalización, avisos preventivos, avisos informativos, áreas restringidas, medidas de restricción, etc.

	2.5.9
	Verificar quien, con que medios, con qué periodicidad y a través de qué canal se accede y se difunde información actualizada en la materia.

	2.6
	Verificar que el Plan incorpore un componente de educación y entrenamiento, este puede estar explícitamente citado o puede estar reflejado en descripciones aisladas dentro del documento. Por ello es necesario hacer la verificación mediante la revisión de los ítems que a continuación se explican:

	2.6.1
	Verificar se ha identificado y se tienen disponibles los documentos e información técnica alusiva como apoyo al proceso de educación: revisiones de temas, publicaciones, textos, guías internacionales y nacionales, directrices nacionales o locales, etc.

	2.6.2
	Verificar si se han identificado centros de capacitación para el personal responsable de la atención y de apoyo, en cuanto a manejo de casos y control de infecciones. Puede referirse a programas instaurados por Universidades, Institutos de educación y formación o la entidad de salud territorial como ente rector en el nivel nacional o local.

	2.6.3
	Verificar se ha definido un programa de entrenamiento y capacitación según las competencias y responsabilidades de los trabajadores que tengan que ver con los procesos asistenciales, administrativos y de servicios de apoyo del establecimiento de salud. Verificar que los contenidos de la capacitación contemplen aspectos que les permitan  actuar adecuadamente en contextos multiculturales, por ejemplo en comunidades indígenas o afrodescendientes.

	2.6.4
	Verificar se existe el mecanismo para monitorear el cumplimiento del programa de entrenamiento mediante registros u otras medidas.

	2.6.5
	Verificar si está definido un programa de inducción rápida para personal de apoyo extra que entre al establecimiento de salud: jubilados, estudiantes, voluntarios.

	2.7
	Verificar que el Plan incorpore un componente de triage y admisiones, este puede estar explícitamente citado o puede estar reflejado en descripciones aisladas dentro del documento. Por ello es necesario hacer la verificación mediante la revisión de los ítems que a continuación se explican:


	#
	Explicación

	2.7.1
	Verificar se existe un documento que defina el protocolo para la atención inicial y clasificación de pacientes con enfermedad tipo influenza, partiendo de una definición de caso, criterios de exposición y nivel severidad del cuadro clínico, para definir su destino inmediato (internación en cama general, UCI, retorno domiciliario, hospitalización domiciliaria, remisión a otra institución, morgue, etc.). Verificar que el protocolo de triage considera el procedimiento ante la saturación en la capacidad de atención.

	2.7.2
	Verificar si se ha designado un área exclusiva para el triage de pacientes con enfermedad tipo influenza, que garantice la reducción en el riesgo de contagio a pacientes con otro tipo de patologías que estén ingresando al establecimiento de salud. Idealmente deberá ser un área externa al hospital, pero igualmente ha de estar definida un área interna para la separación de pacientes que ingresen por servicios como urgencias o consulta externa.

	2.7.3
	Verificar si los medios de apoyo al triage han considerado medios de orientación al paciente y sus acompañantes durante el proceso de clasificación (señalización, informadores, facilitadotes).

	2.7.4
	Verificar cómo se ha definido la estrategia de separación de pacientes con enfermedad tipo influenza de quienes tienen otra patología, esto para la atención de urgencias, de consulta externa, laboratorio clínico, otros servicios de apoyo diagnóstico y terapéutico, traslado en ambulancia, pabellones de hospitalización, salas de diálisis, áreas de transito común, etc. Nota: Este ítem podría estar reflejado en el componente de control de infecciones, lo importante es que aparezca desarrollado en algún documento del plan.

	2.7.5
	Verificar si se ha considerado su realización y en caso de que así sea cuál es el protocolo definido para ello. Nota: Es posible que la política del la institución sea la de no efectuar triage telefónico; pero por lo menos debe existir un protocolo de información frente a la demanda de información de la comunidad vía telefónica relacionado con síntomas de enfermedad tipo influenza y las acciones a tomar.

	2.7.6
	Verificar si existe un mecanismo de monitoreo y control de ingresos y altas de pacientes con enfermedad tipo influenza que dé apoyo permanente a los servicios de urgencias y de consulta externa en el establecimiento de salud. Nota: éste ítem está en relación directa con el ítem  2.5.7, sólo, que para éste caso la información deberá ser fluida y permanente para poder dar respuesta efectiva y rápida a los procesos de admisión.

	2.8
	Verificar que el Plan incorpore un componente para el manejo de casos, este puede estar explícitamente citado o puede estar reflejado en descripciones aisladas dentro del documento. Por ello es necesario hacer la verificación mediante la revisión de los ítems que a continuación se explican:


	#
	Explicación

	2.8.1
	Verificar si se han adoptado o desarrollado guías para manejo clínico de pacientes a nivel ambulatorio, hospitalario y domiciliario (en caso de que aplique)

	2.8.2
	Verificar si está definido, revisar el proceso y si está definida la logística.

	2.8.3
	Verificar la estrategia y guía definida para tal fin. Nota: Existe una guía de OPS para la protección de la salud mental en caso de epidemias.

	2.8.4
	Verificar la existencia del procedimiento definido para tal fin.

	2.8.5
	Verificar la existencia del procedimiento definido para tal fin. Revisar que estén explicitas las pruebas que está en capacidad de realizar el laboratorio clínico tanto para el diagnóstico etiológico de la enfermedad tipo influenza como para el manejo de los cuadros clínicos derivados de la infección (pruebas de hematología, química sanguínea, gases arteriales,  microbiología, etc.)

	2.8.6
	Verificar cómo se ha considerado el manejo concurrente con otras especialidades: cirugía, ginecología, obstetricia, ortopedia, odontología, anestesiología, etc.

	2.8.7
	Verificar si están definidas pautas o metodologías para efectuar triage a pacientes que requieran UCI o ventilación mecánica. Nota: han de considerarse aspectos éticos y legales. Existen  protocolos que tienen en cuenta criterios clínicos y de posibilidad de sobrevivencia.

	2.8.8
	Verificar si se ha considerado esta alternativa. Nota: es una estrategia que es útil para monitorear la aparición de los brotes iniciales y la caída de la ola epidémica. La implementación de esta estrategia va ligada a la existencia de un sistema de información sólido y confiable que de soporte permanente a los servicios de urgencias y de consulta externa, además implica el apoyo de recurso especializado en análisis de datos y tendencias (epidemiólogo).

	2.9
	Verificar que el Plan incorpore un componente para el manejo del incremento ante de gran demanda, este puede estar explícitamente citado o puede estar reflejado en descripciones aisladas dentro del documento. Por ello es necesario hacer la verificación mediante la revisión de los ítems que a continuación se explican:

	2.9.1
	Verificar si se cuenta con datos actualizados sobre capacidad instalada: número de consultorios, número de camas (generales, UCI, aislamiento, cuartos con presión negativa, etc.) Debe existir información sobre datos totales y por servicio o unidad.

	2.9.2
	Verificar si existe un levantamiento de información en cuanto a salidas de oxígeno, cilindros de oxígeno, ventiladores mecánicos, bombas de infusión, máscaras de oxigenación, mangueras , succionadores, antibióticos, antivirales, inotrópicos, etc. NOTA: Existe un listado de insumos críticos para la atención de pacientes en una pandemia de influenza que puede servir de apoyo para éste propósito.


	#
	Explicación

	2.9.3
	Verificar si existe un levantamiento de información sobre la actual oferta horas/día/(médico/enfermera/ terapista respiratoria /auxiliar de enfermería, etc), que tiene el estableciendo de salud por servicio o área.

	2.9.4
	Verificar si existe información actualizada sobre los indicadores de atención: # de consultas externas (adulto y pediátrica), # consultas de urgencia, egresos hospitalarios, promedio de estancia en cama general y cama UCI, etc.

	2.9.5
	Verificar si se han realizado estimaciones de impacto en el  incremento de la demanda a partir de cálculos efectuados para el área de influencia del establecimiento de salud (exceso de consultas, de admisiones, de muertes, de utilización UCI, utilización ventilación mecánica). NOTA: Existen herramientas informáticas disponibles (Fluaid, Flusurge) para estimar el impacto en la demanda en regiones o localidades.

	2.9.6
	Verificar si se han identificado áreas que pueden ser habilitadas para triage, consulta externa, hospitalización, vacunación, entrega de medicamentos, suministro de información, suministros de elementos de protección personal, etc.

	2.9.7
	Verificar si se han estimado las necesidades de recurso humano extra para la atención específica de pacientes con influenza pandémica teniendo en cuenta el perfil requerido, las funciones y la posibilidad de que una proporción del personal asistencial esté ausente por causa de la pandemia. NOTA: Existen herramientas informáticas (Fluworkloss) que ayudan a estimar el porcentaje de ausentismo por pandemia, en general se acepta que alrededor del 30% del recurso humano puede estar ausente a lo largo de la ola pandémica. 

	2.9.8
	Verificar si se ha previsto un responsable para hacer seguimiento a las necesidades de personal por servicio o unidad según la demanda que se va presentando.

	2.9.9
	Verificación si se han establecido criterios para alertar y declarar una situación que ponga en riesgo la atención de los pacientes y la seguridad del personal por déficit  y/o agotamiento de éste.

	2.9.10
	Verificar si se ha contemplado y evaluado la viabilidad de incorporar personal extra ante la necesidad por gran demanda teniendo en cuenta aspectos legales, laborales, de salud ocupacional y de roles propuestos para el personal extra.

	2.9.11
	Verificar si están definidos los mecanismos para el suministro de movilización, alojamiento, transporte, etc.

	2.9.12
	Verificar si existe una estrategia para asegurar y garantizar la atención de pacientes con influenza pandémica en zonas en donde no hay centros asistenciales cercanos y en donde pueden concurrir condiciones geográficas, culturales y sociales especiales. Tener en cuenta los aspectos de transporte, comunicación y soporte logístico.


	#
	Explicación

	2.9.13
	Verificar si está definida la estrategia para la incorporación del personal extra y cómo se realizará en caso de que haya sido contemplada en el ítem 2.9.10

	2.9.14
	Verificar si se ha definido la estrategia de diferir o cancelar procedimientos electivos que impliquen admisión, cirugía etc. Revisar si se tiene definido un nivel de demanda a partir del cuál se establece esta estrategia.

	2.9.15
	Verificar si está previsto y existen acuerdos con otros establecimientos de salud para la derivación de casos de pacientes con enfermedades no relacionadas con la influenza pandémica. Deben estar identificadas las instituciones y definidos los criterios de remisión.

	2.9.16
	Verificar si está definido el plan para asegurar el suministro permanente de agua, energía, manejo de desechos, comunicaciones y de otros servicios de apoyo básico al establecimiento como lavandería, aseo, cocina, seguridad, etc.

	2.9.17
	Verificar si hay estimaciones de requerimientos ante el exceso de demanda en equipos, materiales, medicamentos, elementos de protección personal, jabón para higiene de manos, etc.

	2.9.18
	Verificar si se tienen establecidas las líneas presupuestales, los recursos, los contratos con proveedores, etc para suplir las necesidades ante el exceso de demanda ante la pandemia de influenza.

	2.9.19
	Verificar si se ha previsto el mecanismo para manejar efectivamente los insumos y suministros: recepción de pedidos, almacenamiento, puntos de distribución, disponibilidad, etc.

	2.9.20
	Verificar si se han definido estrategias para reconvertir camas, reconvertir áreas administrativas, modificar funciones del personal, etc.

	2.9.21
	Verificar si se han definido con el aval de las autoridades locales, sitios alternativos para la atención de pacientes o para triage: escuelas, templos, coliseos, hoteles, etc.

	2.9.22
	Verificar si se han previsto directrices para controlar el acceso en virtud de la saturación y/o del déficit de recursos. Considerar aspectos legales, éticos y de manejo comunitario.

	2.10
	Verificar que el Plan incorpore un componente de salud ocupacional, este puede estar explícitamente citado o puede estar reflejado en descripciones aisladas dentro del documento. Por ello es necesario hacer la verificación mediante la revisión de los ítems que a continuación se explican:

	2.10.1
	Verificar si está definido el protocolo o guía. NOTA: Existen documentos guía disponibles (Manual de Bioseguridad en el Laboratorio, Guía para el transporte de sustancias infecciosas y Guía para el control de infecciones por virus de la influenza aviar H5N1)

	2.10.2
	Verificar si están definidos los lineamientos en la materia.

	2.10.3
	Verificar si está definido el mecanismo.


	#
	Explicación

	2.10.4
	Verificar si existe un mecanismo para evitar que personal sintomático con potencial riesgo de infección con influenza pandémica ingrese a sus labores y genere contagio a otros trabajadores o a pacientes.

	2.10.5
	Verificar si están establecidos los lineamientos para retirar y reincorporar trabajadores sintomáticos y/o con infección comprobada.

	2.10.6
	Verificar si están definidos los criterios de reubicación y los esquemas de reemplazo de funciones.

	2.10.7
	Verificar si está contemplado este apoyo: modalidades, personas que lo realizaran, periodicidad.

	2.10.8
	Verificar si está previsto algún tipo de apoyo para mantener un equilibrio en el bienestar del trabajador y un rendimiento en su trabajo (cuidadores, centros de cuidado, etc.)

	2.10.9
	Verificar si esta definido un esquema de suministro para tratamiento o profilaxis. Es posible que el establecimiento de salud prescinda de esta medida y la deje en manos del sistema de salud existente en la localidad y al que deba acceder el trabajador en condiciones habituales.

	2.11
	Verificar que el Plan incorpore un componente para el control de infección intensificado para influenza, este puede estar explícitamente citado o puede estar reflejado en descripciones aisladas dentro del documento. Por ello es necesario hacer la verificación mediante la revisión de los ítems que a continuación se explican:

	2.11.1
	Verificar si se han adoptado y/o adaptado guías específicas. NOTA: Existe disponible la guía de control de infecciones para infección por H5N1 de la OMS.

	2.11.2
	Verificar documento

	2.11.3
	Verificar cómo están definidos los mecanismos

	2.11.4
	Verificar documento. Se refiere loza, menaje, ropa de cama, toallas, bata de paciente.

	2.11.5
	Verificar documento. Se refiere a tubos orotraqueales, cánulas nasales, mascaras de oxígeno, mangueras, bajalenguas,  fonendoscópios, tensiometros, nebulizadores, succionadores, etc.

	2.11.6
	Verificar documento.

	2.11.7
	Verificar si están previstas para sitios como escuelas, hoteles, coliseos; y la estrategia para que las medidas sean eficaces.

	2.11.8
	Verificar documento y si prevé las medidas con contactos intrafamiliares.

	2.11.9
	Verificar documento.

	2.11.10
	Verificar documento.

	2.11.11
	Verificar documento. NOTA: Existen modelos y formatos disponibles adaptables a la particularidad del establecimiento de salud.

	2.11.12
	Verificar documento. NOTA: es posible que esta medida ya esté considerada al interior del establecimiento de salud, pero debe ser enfatizada como medida fundamental en el control de infección en influenza.


	#
	Explicación

	2.12
	Verificar que el Plan incorpore un componente para el manejo de la sobre-mortalidad, este puede estar explícitamente citado o puede estar reflejado en descripciones aisladas dentro del documento. Por ello es necesario hacer la verificación mediante la revisión de los ítems que a continuación se explican:

	2.12.1
	Verificar si existe un protocolo siguiendo lineamientos nacionales y locales, que considere los aspectos culturales y religiosos de la población. NOTA: Existen manuales disponibles (OPS) para el manejo masivo de cadáveres.

	2.12.2
	Verificar si está estimado el número máximo de cadáveres que puede almacenar el establecimiento de salud.

	2.12.3
	Verificar cómo está definida y coordina la estrategia para incrementar morgues en la localidad (cuartos fríos, estadios, contenedores, etc.)

	2.12.4
	Verificar el mecanismo de coordinación con el gremio funerario en los aspectos logísticos ante gran demanda y de control de infecciones.

	2.12.5
	Verificar estimados.

	2.12.6
	Verificar información.

	3
	El numeral 3 busca evaluar el avance en las actividades para poner a prueba el Plan y el equipo de coordinación y respuesta.

	3.1
	Verificar si se ha contemplado la realización de ejercicios de simulación entre los miembros del comité de pandemia a fin de evaluar la coordinación, la cadena de mando y los flujos de información. Debe revisarse si está programado hacerse y qué organización se ha previsto para ello.

	3.2
	Verificar el resultado de los ejercicios de simulación con los miembros del comité (acta, memoria, bitácora, etc.)

	3.3
	Verificar si se ha contemplado la realización de simulacros de respuesta a fin de evaluarla en términos operativos. Debe revisarse si está programado hacerse y qué organización se ha previsto para ello.

	3.4
	Verificar el resultado del simulacro (acta, memoria, bitácora, etc.)
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Anexo

Lista de Verificación del Estado de Preparación de los Establecimientos de Salud ante una Pandemia de Influenza
Datos del Establecimiento

FECHA DE VISITA:__________________
CIUDAD:_______________________PROVINCIA/REGION:________________
NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO:

________________________________________________________________
DIRECCION:_____________________________________________________








TELEFONO:_______________________
NATURALEZA DEL ESTABLECIMIENTO:

Pública___
Privada___
Otra___
TIPO DE ATENCION QUE OFRECE:

Ambulatoria___
Hospitalaria___
Ambas___
Otra:_________________

Número de camas (si es hospitalaria):____

NOMBRE Y CARGO DE QUIEN ATIENDE LA VISITA:

________________________________________________________________
La presente aplicación del instrumento es:

Primera vez___  Seguimiento___   

Si es de seguimiento indique fecha de última aplicación:_____________

NOMBRE DEL OBSERVADOR:

_______________________________________________________________

OBSERVACIONES:
